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RESOLUC!ÓN GERENCIAL N' 328-2025-GAT.MPLP/TM

Tingo María, 21 de noviembre de\2025.

VISTO: El Expediente Admin¡slrativo No 202506,|,Í, de fecha sde mazo del 2025, presentado
por el admin¡strado sra. AMANDA oRocHE tzeulERoo ¡dent¡ficado con DNI No 2296s945,
quien sol¡c¡ta deducc¡ón de 50 ulr de la bese impon¡ble de lmpuesto predial de su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en AVENTDA ALAMEDA PERU N. i078 MZNA: 38 LOie: 2A TTNGO
MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO
DE HUANUCo, de conformidad con lo establecido en la Ley N' 30490 - Ley de la persona Adutta
Mayor y el Decreto Supremo N. 40.1-2016-EF, y;

"AÑO DE U RE,UPERA,,oN Y coA,sot,DAclo,,, DE u EcoNoMIA PERUANA"

CONSIDERAN DO:

palde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según correspon da

Que. el artfcul o 4'del Decreto Supremo N.401-2016-EF, establece disposrcrones para
aplicación de la ded ucción de la base imponible del lmpuesto pred¡al en el caso de personas

adu ltas mayores no pensionistas, y prec¡sa la facultad de f¡scalizac¡ón de la AdministraciónTributar¡a respecto a la presentac¡ón por el admin¡strado de las declaraciones juradas enconcord ancia con lo previsto por el ar culo 62. del Texto único Ordenado del Código Tributar¡o
aprobado por Decreto Supremo N.133-2013-EF

Que. el articulo 2'de la Ley N. 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que

Que, el artfcuro 194" de ra constitución porft¡ca der perrr, modificada por ra Ley de
T"lo1r" 99^ F_9gnstitució_n - Ley N'28607, en concordanc¡a con etarticuto tt Oet tiiuto prelirñinár
de la Ley N' 27972,- Ley orgán¡ca de Munic¡par¡dades se estabrece que; "Los Gobiemás Locatesgozan de autonomla polttica, económ¡ca y adm¡n¡strctiva en asunfos de su competenc¡a La
autononla que la const¡tuc¡ón polÍt¡ca del peru establece pan tas municipatidade¿' t ¡i; ¿r-1"
facuttad de ej?rce! ectos de gobiemo, admin¡strativos y de administÁción, con sujeción al
orde n a m i ento j u rtdico".

Que, según la pr¡mera disposic¡ón comprementaria modificatoria de la Ley N"304g0 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el arüculo I9" del Dicreto
Legislat¡v-o N'776, Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo Textó único ordenado fue aprobád;;;;l
Decreto supremo 1s6-2004-EF en ros siguientes términos arflcuro 19. 1...¡ r_o oiipueito án roipárrafos precedentes.es de apr¡cac¡ón a la persona adulta mayor no pensionista iropietaria oé
un sólo predio, a nombre propio o de ra sociedad conyugar, qué esté déstinado a viv¡enoa oe roi
mismos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UlÍ mehsual".

De conformldad al artfculo 3. det Decreto Supremo N" 401-2016_EF , "Decreto Supremo que
establece d¡sposic¡ones para la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto
Pred¡al en caso de personas adulto mayore s no pension¡stas", señala: Para efectos de aplicar ladeducción de las 50 UtT de ta base imponi ble del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pensionis tes, debe cumplirse lo sigu¡en te: a) La edad de la persona adulto

f
mayor es la que se desprende del DNl, carnet de ext ranjerla, o pasaporte, según corresponda,(60) años deben encontrarse cumpl¡dos al O.f de enero del ejercicio gravable al cuala!& r ,ll

rresponde la deducción. b) El requisito de la única propiedad se cumple cuando además de lav¡enda, la persona adulta mayor no pensionista posea otre unidad inmobiliaria const¡tuidala cochera. c) El predio debe estar destinado a v¡v¡enda del beneficiar¡o. El uso parc¡al delinmueble con fines productivos, comerciales y/o profes¡onales, con aprobación de lamunicipal¡dad respect¡va, no afecta la deducción. d) Los ingresos bru tos de la persona adultamayor no pens¡onista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 'l UIT mensual. A talefecto las personas adul to-mayores no pensionistas suscr¡birán una declarac¡ón
erdo con lo establecid o en el l¡teral c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Lasas adultas mayo res no pens¡on¡stas presentaran la documentación que acred¡te o:.:

énda t n ad ulta ota ella re ne ás añ por tanto, alestar acreditado mediante lá iop ia de su Documento Nacional de ldentidad (DNt) que etrecurrente nació el 2 de enero de .1959 (66 años), el recunente pos
MAYOR;

ee la condición de ADULTO
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Que, según el Texto Único ordenado de Procedim¡entos Admin¡strativos (TUPA) de la

tvtunicipaicao prov¡ncial de Leoncio Prado v¡gente, son requisitos para el procedimiento de

beneñiio tributario de deducc¡Ón de la base impon¡ble de lmpuesto Predial de adulto mayor no

pensionista propietario de un solo inmueble los s¡guientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de

bá"Arr"ion ¡rá¿a para la deducción de 50 UIT dé la base imponible del lmpuesto Pred¡al de

á*on, 
"Orñá 

táyó. no pens¡onista PAM; 3.- Copia del documento que acredite la propiedad

áái pi"¿¡áá ,".Ué propio o oe la sociedad conyugal. 4.- Los requisrtos y condiciones señaledas

én ál nrt. a. det D.S. t¡;401-2016-EF; 5.- Copiá simple actualizada de la búsqueda de reg¡stro

á" propiáOáO".itido por ta SUNARP; 6.- De Ércibir ingresos presentar las dos tiltimas boletas,

reiiOo'por honorario y/o dectaración jurada ahuat !e lgrnuesto a la Renta del ejerc¡c¡o anter¡ori

Z.- Oectarac¡On juradá señalando qué no superan I UIT su ¡ngreso mensual'

Que,elcumpl¡mientodelmarconormativorespectodelbenef¡c¡ootorgadoalAdulto
tr¡"yo|. Ño 

-ien.ioniita, 
la recunente presenta los documentos probator¡os adiuntos a la

Declarac¡ón Jurada exigidos;

ñ*,

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N' 133-2013-

'.: : bF Texto Único Ordenado del CÓd¡go Tributar¡o, la facultad de fiscalizaciÓn de la Adm¡nistraciÓn

rce en forma d¡screcional (. .) El ejercic¡o de la funciÓn fiscalizadora ¡ncluye la

stigac¡ón y control del cumplim¡e nto de obligaciones tr¡butarias, incluso de

que gocen de inafectación, exoneración o benefcios tr¡butarios (... )
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"AÑO DE LA RECUPERAC'OA' Y CO¡'/SOT/OÁCION DE U ECONOMIA PERUANA"

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente d91's11s-y- l¡

búsqueda en el SRTM, t" 
"n"r"niá 

*gistrado como AMANDA OROCHE IZQUIERDO

o"-,itr*oo con DNI No 22965944, por to qJe la admrnistrada. cumple con los requisitos ex¡gidos

;;it, p- 
";r" 

resutta proceoá-niJátoisir'e n aeducc¡c/n.de=t9:,50 u!-Lile-b-A9§dmpeilblcdel

tmpuesto Predial: del bien inmueoie;bi¿ad; en AVE-NIDA ALAMEDA PERU N'1078 MZNA: 38

LOTE:2A TINGO MARIA, DISiiITO 
-DE 

RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'

;Ép;itaúÉi¡ló'ói liüÁñúco, resistrado con cód¡so de pred¡o No 05100032-001 (casa

r,"Á¡il"ü"i; r" que subsistirá mieniras-perduren tos etementos fact¡cos ten¡dos en cuenta para

l,J^-á"0"¡"'v 
"gárig"nt" "t 

articulo ig" det TUO de la Ley de Tributación Munic¡pal aprobado

oorD.S.N.156-2004-EFysumodificatoria,pudiendoserelsolio¡tantepasibledef¡scal¡zación
poat"rio, y actualizaciÓn de datos correspondiente,

0s ntar
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Máx¡me, con OPINION LEGAL No 969-2025-OGAJ/MPLP de fecha 14 de noviembre de¡
2025, del Gerente de Ia Of¡cina General de AsesorÍa Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se cont¡núe con el trámite pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de Fiscal¡zación Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo se sustenta fundamentalmente en pr¡ncipios, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la apl¡cación de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generac¡ón de otras disposiciones
adm¡nistrativas de carácter general y para suplir los vacfos en el ordenamiento administrativo.
Que el principio de informal¡smo refiere que: "¿as Normas del iento administrativo
deben de ser in das en forma favorable a la admisión v decisíón final de las

00c5I5

de los edmin de modo due s derechos e no sean
la ex e ser s

Drocedimiento. s¡emDre oue excusa no afecte de terceros o el ¡nterés

¡

público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N'010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipat N.036-2007-MpLp de feóha
28 de setiembre de 2007, que en su Artícuto 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competenc¡as para que las Gerenc¡as de Ia Municipal¡dad provincial de Leoncio prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...)." y a la Resolución de Alcaldía No Og9-
2025-lvlPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerencia de Adm¡n¡stración Tributar¡a (... ); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE EN PARTE. la solicitud
presentada por el contr¡buyente AMANDA oRocHE tzQUlERDo ¡dent¡flcado con DNt No
22965946, respecto AL BENEF|C|O TRTBUTARTO DE DEDUCCTóN DE 50 UtT DE LA BASE
IIMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA vioente al 01 enero de cada

IT

RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO , con
ódigo No 05100032-001 (casa hab¡tac¡ón); por los fundamentos expuestos en la parte

'tl nsiderat¡va de la presente resolución;

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que et admin¡strado perderá el benef¡cio, si en
proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos cons¡gnados en su solic¡tud-

declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rusl¡co y/o urbano, bien a nombre
prop¡o, a nivel nac¡onal departamental o local, tener alquilado toda la vivienda, asf como el

cumpl¡miento de otras condic¡ones establecidas por la Ley. La Municipalidad ¡nic¡ara a las

e¡ercic¡o oravable. desde el E¡ercicio F¡scal 2020 al 2024 en adelante: del pred¡o ubicado en
AVENIDA ALAMEDA PERU N'1078 MZNA:38 LOTE:2A TTNGO MAR|A, D|STR|TO OE

ciones correspondientes con la finalidad de cobrar los impuestos no pagados

ARTI LO TERCERO . - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UIT de
base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no

Rfc
/¡1
,l

T
mientras Derduren los elemen tos fact¡cos tenidos ,.en cuenta pa

pension ista. subsist¡rá
ra concederla v s¡qa

viqente el a rtículo 19'del TUO de la Ley de Tributación Mun¡cipal aprobado por D.S. N'
156-2004-EF u cator¡a prev¡a presentación de su declaración Jurada en forma anual

ABTíqU=LO C,yARTO. - ENCARGAR a ta Subgerenc¡a de Fiscat¡zación Tr¡butaria y
Orientación al Contr¡buyente, realice las f¡scalizaciones posteriores que resulten pertinentes á
efectos de determinar si el sol¡citante beneficiado continúa cumpl¡endo con los supuestos
ex¡gidos por Ley para la aplicación del beneficio otorgado mediante la presente resoluc¡ón.
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ART¡cuLo eutNTo. - ESTABLEGER que el benefic¡o otorgado no ¡ncluye el pago del
derecho de em¡sión

enricur- o SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a
ACTUALIZAR m de Recaudación Tr¡ unt I el beneflc¡o

obl¡gaciones tr¡butarias, de conformidad con la norma Xl delTUO del
Sup'remo N'133-2013-EF y el artfculo 5o,10" y 20o del Texto tl
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTíCULO OefAVO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡Ón de conform¡dad al articulo
ta" y zo;ffito-iiiiñ-roenado de la Ley N'27444 - Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo

General aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

l¡zación de d características del n Formato PU D

anrículo SEPTIMO. - EXHORTAR al adm¡nistrado , el cumpl¡miento de sus
cód¡go tributario del Decreto

n¡co Ordenado del Decreto

REGísrREsE, coMUNíQUESE Y ARcHivESE.
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